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El nuevo derecho
del siglo XXI
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En el siglo XIX, el derecho civil fundamental
para participar en la vida pública fue saber leer y
escribir. En el XX, la alfabetización digital básica
nos permitió entrar en la era de la computación.
Hoy, en pleno 2026, nos enfrentamos a una nueva
frontera: la alfabetización de datos (data litera-
cy). En un mundo donde los algoritmos deciden
desde qué noticias vemos hasta quién califica
para un crédito bancario, entender los datos
ya no es una habilidad técnica; es un derecho
indispensable para la democracia.

A diario, los chilenos somos bombardeados
con cifras, gráficos y porcentajes que buscan
moldear nuestra opinión. Sin embargo, existe
una brecha profunda entre la disponibilidad de
la información y nuestra capacidad para inter-
pretarla. Esta "asimetría de entendimiento" es el
terreno fértil donde florecen las fake news y la
manipulación. Cuando una persona no es capaz
de distinguir entre una correlación accidental
y una causalidad real, o no entiende cómo sus
hábitos de navegación alimentan un perfil con-
ductual, queda vulnerable frente a los sistemas
que intentan influir en sus decisiones.

Desde la academia, observamos con preo-
cupación que la formación en ciencia de datos
suele quedar confinada a los postgrados y a las
facultades de ingeniería. Pero la realidad nos
exige llevar este conocimiento a la educación
básica y media. Alfabetizar en datos no significa
que todos los niños deban ser programadores o
estadísticos. Significa dotar al ciudadano de a
pie de un "kit de defensa mental": la capacidad
de cuestionar la fuente de una cifra, de entender
los márgenes de error y de comprender que un
dato nunca es neutro, sino que siempre responde
a un contexto y a una intención.

Este desafío cobra especial relevancia con
la irrupción de la inteligencia artificial gene-
rativa. Hoy es posible crear imágenes, audios y
estadísticas falsas con un realismo perturbador.
En este escenario, el pensamiento crítico basado
en la evidencia es nuestra única vacuna. Si no
empoderamos a la ciudadanía con estas capa-
cidades, terminaremos creando una sociedad
dividida entre una élite que entiende el código
y una mayoría que simplemente lo padece.

La alfabetización de datos debe ser una polí-
tica de Estado. Necesitamos que el currículo
escolar integre el razonamiento basado en
datos de forma transversal. Necesitamos que
las empresas sean transparentes sobre cómo
usan la información de sus usuarios. Y, sobre
todo, necesitamos que los ciudadanos exijan
el derecho a entender las cajas negras que hoy
gestionan gran parte de sus vidas.

En el Instituto de Tecnología para la
Innovación en Salud y Bienestar (ITiSB) creemos
que el conocimiento debe salir del laboratorio
para impactar en la comunidad. Porque una
sociedad que sabe leer sus datos es una sociedad
más libre, menos manipulable y, en definiti-
va, más humana. No dejemos que la tecnolo-
gía avance más rápido que nuestro derecho a
comprenderla.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Inteligencia artificial y

justicia social
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En enero de 2026 se realizaron las XXII Jornadas de
Gestión en Educación Superior, cuyo eje central fue
el uso de la inteligencia artificial (IA) en este ámbito.
Académicos de trayectoria nacional e internacional, junto
a equipos de diversas instituciones de educación superior,
expusieron experiencias concretas sobre cómo han incor-
porado herramientas de IA generativa con distintos fines:
docencia, gestión académica, investigación y servicios
estudiantiles.

Entre los avances y oportunidades presentados, tam-
bién se abordaron, aunque con menor profundidad, los
desafíos y deudas pendientes en torno a esta transforma-
ción tecnológica. Una de las preguntas más relevantes fue
quiénes podrían verse perjudicados o afectados negativa-
mente por la expansión de la IA. La primera imagen que
surge suele ser la sustitución de empleos: hoy los chatbots
y asistentes virtuales ya forman parte habitual de múl-
tiples servicios, y no es difícil anticipar una nueva ola de
automatización y externalización que muchas empresas
podrían justificar en nombre de la eficiencia de recursos.

Sin embargo, los impactos de la IA no se limitan al
mercado laboral. Otro aspecto crítico es la forma en que
su uso se proyecta hacia los usuarios, especialmente en
servicios de atención. La experiencia cotidiana muestra
que la exposición creciente a sistemas automatizados
suele generar sensación de no resolución y altos niveles
de frustración. Las respuestas genéricas, la dificultad
para explicar situaciones complejas y la ausencia de trato
humano se han vuelto frecuentes en canales de atención
al cliente.

En el ámbito de los servicios públicos, este escenario
parece acercarse rápidamente. La posibilidad de que las
personas sean atendidas por simuladores de funcionarios
que entreguen información estandarizada, sin considerar

trayectorias de vida, contextos sociales ni subjetividades,
representa un riesgo profundo para la calidad de la aten-
ción estatal. Precisamente esos elementos: la escucha, el
análisis contextual y el reconocimiento de la singularidad
son los que históricamente han dado sentido al vínculo
entre el Estado y la ciudadanía.

De mantenerse esta tendencia sin una reflexión pública
seria, es posible que en los próximos años emerja una
nueva forma de desigualdad: entre quienes logran ser
atendidos por personas y quienes quedan relegados a
sistemas automatizados. Las respuestas impersonales
no solo empobrecen la experiencia de atención, sino que
pueden profundizar la exclusión de quienes ya enfrentan
mayores barreras sociales, económicas y educativas. En
lugar de facilitar el acceso a derechos, la tecnología podría
convertirse en un nuevo filtro de exclusión.

Por ello, resulta fundamental que el Estado incorpore
una mirada crítica y ética en la implementación de la
inteligencia artificial. En los servicios destinados a pobla-
ciones en situación de mayor vulnerabilidad, la atención
humana no es un lujo: es una condición básica de justicia
social. Preservar espacios de trato directo, acompaña-
miento y comprensión contextual debiera constituir un
consenso transversal, tanto político como ciudadano, en
este segundo cuarto del siglo XXI.

En este debate, las y los trabajadores sociales tienen
un rol clave. Como profesionales comprometidos con la
justicia social, la promoción de derechos humanos y el
análisis crítico de las políticas públicas, deben participar
activamente en estas discusiones. No se trata de rechazar
la tecnología, sino de orientar su uso hacia el bienestar
social, evitando que la eficiencia técnica termine ero-
sionando la dignidad, la inclusión y el acceso efectivo a
derechos.
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Autismo y su desafío para la

educación superior
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En el proceso de admisión universitaria 2026, más de
161 mil personas fueron seleccionadas para ingresar a
alguna universidad del sistema de acceso centralizado
en nuestro país. Aplicando la prevalencia estimada de
autismo en la población general -alrededor del 1,06%
según estudios recientes en Chile (basados en datos GBD
2021)-, se podría proyectar que entre 1.700 y 3.400 de estos
nuevos estudiantes universitarios son personas autistas.
Aunque aún no existe un estudio específico de prevalencia
en población universitaria, esta estimación destaca una
realidad clara: miles de jóvenes neurodivergentes ingresan
cada año a un sistema que, por ley, debe dejar de tratarlos
como excepciones.

La Ley 21.545 (de promoción de la inclusión de personas
autistas) y la Ley 21.091 (de Educación Superior) establecen
obligaciones concretas para las instituciones: garantizar
entornos inclusivos, implementar ajustes razonables y
crear mecanismos efectivos para facilitar el ingreso, la
permanencia y el egreso de estudiantes autistas. Esto se
traduce en unidades de inclusión fortalecidas, programas
de acompañamiento, coordinación con la docencia para
adaptar evaluaciones (como formatos alternativos, exten-
siones de tiempo o entornos sensoriales más amigables)
y protocolos que eviten decisiones arbitrarias. Además,
SENADIS reporta un aumento sostenido en la matrícula
de estudiantes con discapacidad en educación superior,
alcanzando los 16.953 en 2025, con un crecimiento del
10,3% respecto al año anterior, lo que confirma que la
necesidad de estos apoyos es estructural y no marginal.

La transición del colegio a la universidad representa
un momento especialmente desafiante para las personas
autistas. Significa dejar atrás entornos más estructurados

y con adaptaciones ya consolidadas, para enfrentar cam-
pus grandes, cambios frecuentes de docentes, interaccio-
nes sociales menos predecibles y una mayor exigencia de
autogestión. La legislación pone énfasis en la autonomía
progresiva, lo que a menudo genera preocupación en las
familias: en la educación superior, ya no es el apoderado
quien gestiona las adecuaciones, sino el propio estudiante,
quien debe reconocer sus necesidades, comunicarlas y
conectarse con las unidades de apoyo.

Por eso, el enfoque no debería limitarse a exigir que "la
universidad se adapte sin más". Es clave construir puen-
tes reales desde ambos lados. Por un lado, apoyar a los
jóvenes autistas -desde la enseñanza media y en etapas
de transición- para que desarrollen habilidades de auto-
consciencia, comunicación asertiva de sus necesidades y
confianza para ejercer sus derechos, sin sentirse expuestos
o estigmatizados. A su vez, las instituciones deben ofrecer
procedimientos simples, transparentes, accesibles y libres
de barreras burocráticas o actitudinales, donde solicitar
un ajuste sea visto como un acto normal de pertenencia a
la comunidad universitaria, y no como una vulnerabilidad.

En definitiva, la inclusión en la educación superior no es
un gesto de buena voluntad, sino un derecho exigible que
enriquece a toda la comunidad con perspectivas diversas.
Para las familias, el mensaje central es acompañar este
proceso con confianza: preparar a sus hijos e hijas para
ser protagonistas de su trayectoria, mientras exigen a las
universidades políticas institucionales sólidas, recur-
sos permanentes y equipos capacitados. Así, los números
récord de acceso se convierten en trayectorias reales de
éxito, autonomía y realización personal para las personas
autistas.
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